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 Toluca de Lerdo, Estado de México, RESOLUCIÓN del Pleno del 

Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, correspondiente al  veintiocho de febrero de dos mil doce. 

 

 Visto el recurso de revisión 00048/INFOEM/IP/RR/2012 interpuesto por 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXen lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de 

la respuesta a su solicitud de acceso a la información planteada a la 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, en lo sucesivo el SUJETO 

OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución; y, 

 

RESULTANDO 

 

 PRIMERO. El seis de diciembre de dos mil once 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  presentó a través del Sistema de Control de 

Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo el SICOSIEM 

ante el SUJETO OBLIGADO, solicitud de información pública que fue 

registrada con el número 00128/SMA/IP/A/2011, mediante la que solicitó 

acceder a la información que se transcribe: 

 

  “SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA. EN CASO DE CONTENER 
DATOS PERSONALES SE SOLICITA LA VERSIÓN PÚIBLICA EN LA QUE 
NO SECONTENGAN DATOS PERSONALES PERO SI LOS DEMAS DE LA 
ACTUACIÓN DEL ENTE PÚBLICO: 
1.- CONTENIDO DEL EXPEDIENTE QUE DIO ORIGEN A LA EMISIÓN DEL 
OFICIO NÚMERO SMA/DGPCCAT/212110000/OF.0935/2008 DE FECHA 8 
DE ABRIL DE 2008, SUSCRITO POR EL LIC. ROBERTO CERVANTES 
MARTÍNEZ. 
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2.- CONTENIDO DEL EXPEDIENTE QUE CONTIENE EL REGISTRO COMO 
GENERADOR DE EMISIONES CONTAMINENTES AL AMBIENTE NÚMERO 
5270093103104309 PGRME. 
3.- CONTENIDO DEL EXPEDIENTE QUE DIO ORIGEN A LA EMISIÓN DEL 
OFICIO NÚMERO SMA/DGPCCAT/212110000/OF.2008/2007 DE FECHA 15 
DE AGOSTO DE 2007, SUSCRITO POR EL LIC. ROBERTO CERVANTES 
MARTÍNEZ. 
4.- CONTENIDO DEL EXPEDIENTE QUE DIO ORIGEN A LA EMISIÓN DEL 
OFICIO NÚMERO 2121300000/DGOIA/OF.238/07 DE FECHA 31 DE ENERO 
DE 2007, SUSCRITO POR EL LIC. CARLOS SÁNCHEZ GASCA.  
5.- CONTENIDO DEL EXPEDIENTE QUE DIO ORIGEN A LA EMISIÓN DEL 
OFICIO NUMERO SMA/DGPCCAT/212110000/OF.0462/2009 DE FECHA 17 
DE FEBRERO DE 2009. 
6.- OBLIGACIONES QUE DEBE CUMPLIR EL PEQUEÑO GENERADOR DE 
RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL. 
7.- REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO DE EMISIONES A LA ATMÓSFERA; CASOS O 
SUPUESTOS EN LOS QUE ES OBLIGATORIO TRAMITARLA ANTE ESTA A 
AUTORIDAD Y OBLIGACIONES QUE DEBE CUMPLIR EL LICENCIATARIO. 
8.- REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA CÉDULA DE OPERACIÓN 
INTEGRAL; CASOS O SUPUESTOS EN LOS QUE ES OBLIGATORIO 
TRAMITARLA ANTE ESTA A AUTORIDAD Y OBLIGACIONES QUE DEBE 
CUMPLIR EL BENEFICIARIO. 
9.- COPIA DE LA VISITAS DOMICILIARIAS O INSPECCIONES QUE LA 
AUTORIDAD HA LLEVADO A CABO EN EL INMUEBLE MARCADO CON EL 
NÚMERO 209 DE LA CALLE NICOLÁS BRAVO, BARRIO DE SAN 
MIGUELITO, CAPULHUAC, MÉXICO; DERIVADAS DEL PROCEDIMIENTO 
PARA LA EXPEDICIÓN DEL REGISTRO COMO GENERADOR DE 
EMISIONES CONTAMINANTES AL AMBIENTE NÚMERO 
5270093103104309, ASÍ COMO DE LOS ELEMENTOS DOCUMENTALES, 
FOTOGRÁFICOS, ANÁLISIS DE LABORATORIO O CUALQUIER OTRO 
QUE HAN SERVIDO DE APOYO PARA LA EXPEDICIÓN Y REFRENDO DEL 
REGISTRO EN CITA; ASÍ COMO DE LS VISITAS DOMICILIARIAS O 
INSPECCIONES QUE SE HAN LLEVADO A CABO PARA COMPROBAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA EL MANTENIMIENTO DE 
DICHO REGISTRO. EL BENEFICIARO DE ESTAS AUTORIZACINES ES EL 
C. DÁMASO BERRIOZABAL HERNÁNDEZ, CON DOMICILIO EN EL 
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INMUEBLE MARCADO CON EL NÚMERO 209 DE LA CALLE NICOLÁS 
BRAVO, BARRIO DE SAN MIGUELITO, CAPULHUAC, MÉXICO”. 
 
 

  MODALIDAD DE ENTREGA: vía SICOSIEM.  

 

 SEGUNDO. El doce de enero de dos mil doce el SUJETO OBLIGADO 

entregó la siguiente respuesta: 

 

“SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 
Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se le notifica por vía 
electrónica, a través del SICOSIEM, lo siguiente: 

 
Toluca, México a 12 de Enero de 2012 

Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXX 
Folio de la solicitud: 00128/SMA/IP/A/2011 

 

Ciudadano 
XXXXXXXXXXXXXXXXXX 
En atención a su solicitud de información registrada en el SICOSIEM con 
número de folio 00128/SMA/IP/A/2011, anexo al presente oficio de respuesta 
No. SMA-UIPPE 212030000/033/2012 y dos archivos adicionales; si tuviese 
algún problema para su descarga, queda a sus órdenes la Lic. Cinthya 
Herrera Sánchez, al teléfono 01722-2756208 y en el correo: 
medioambiente@itaipem.org.mx 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 
ATENTAMENTE 
LIC. JESÚS ARCOS GALLEGOS 
Responsable de la Unidad de Informacion 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE”. 
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 A la que anexó los siguientes archivos electrónicos. 
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 TERCERO. Inconforme con esa respuesta, el dieciocho de enero de 

dos mil doce el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, el cual fue 
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registrado en el SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 

00048/INFOEM/IP/RR/2012, en el que expresó como motivos de 

inconformidad: 

 
  “PRIMERO.- EL SUJETO OBLIGADO NIEGA LA INFORMACIÓN 
SOLICITADA EN LOS NUMERALES 1, 2, 3, 5 Y 9, MANIFESTANDO DOS 
MOTIVOS: UNO, QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA SE ENCUENTRA 
CATALOGADA COMO CONFIDENCIAL, Y DOS, QUE NO ESTÁ OBLIGADO 
A PROCESAR, RESUMIR, EFECTUAR CÁLCULOS O PRACTICAR 
INVESTIGACIONES PARA REALIZAR UNA VERSIÓN PÚBLICA DE 
LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 
CON ESTA ARGUMENTACIÓN, EL SUJETO OBLIGADO VIOLA LO 
DISPUESTO POR LA FRACCIÓN XVII DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN VIRTUD DE QUE LA 
INFORMACIÓN SOLICITADA SE ENCUENTRA EN EXPEDIENTES 
CONCLUÍDOS RELATIVOS A LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS. TAN ES 
CIERTO LO QUE SE 
AFIRMA QUE EN EL PORTAL DE TRANSPARECNIA DEL SUJETO 
OBLIGADO, EN EL APARTADO DENOMINADO "LICENCIAS Y 
CONCESIONES", 
SE ENCUENTRA UNA BASE DE DATOS CORRESPONDIENTE A "Registro 
como generador de residuos no peligrosos 2007" (DEL CUAL SE ANEXA 
COPIA EN PDF, EN CUYA PÁGINA 13 SE ENCUENTRA EL NOMBRE DE 
"DAMASO BERRIOZABAL HERNÁNDEZ"). LOS EXPEDIENTES DE 
LICENCIAS, SE HAYAN OTORGADO O NEGADO, QUE SE ENCUENTREN 
CONCLUIDOS, DEBEN ESTAR A LA DISPOSICIÓN DE CUALQUIER 
PRSONA POR TRATARSE DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO. 
EL SUJETO OBLIGADO SÓLO DEMUESTRA SU DESCONOCIMIENTO DE 
LA MATERIA DE TRANSPARENCIA, TODA VEZ QUE IGNORA QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES QUE LA RIGEN PRIVILEGIAN EL PRINCIPIO 
DE MÁXIMA PUBLICIDAD, LO CUAL HA LLEVADO AL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS A EMITIR CRITERIOS PARA QUE 
LOS SUJETOS OBLIGADOS PUEDAN COMPRENDER LO QUE DEBE 
ENTENDERSE POR VERSIÓN PÚBLICA, AÚN Y CUANDO DICHO 
CONCEPTO SE ENCUENTRA PLASMADO EN LA FRACCIÓN XIV DEL 
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ARTÍCULO 2 DE LA LEY DE LA MATERIA. EN EFECTO, EL SUJETO 
OBLIGADO CONSIDERA QUE UNA VERSIÓN PÚBLICA ES EL 
RESULTADO DE PROCESAR, RESUMIR, EFECTUAR CÁLCULOS O 
PRACTICAR INVESTIGACIONES, LO CUAL RESULTA DEL TODO 
ABSURDO, PUES TODOS LOS SUJETOS OBLIGADOS A PROPORCIONAR 
INFORMACIÓN PÚBLICA ESTÁN OBLIGADOS A PROPORCIONAR LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA QUE SE GENERA EN SU DEPENDENCIA AÚN Y 
CUANDO LA INFORMACIÓN SOLICITADA CONTENGA DATOS 
PERSONALES LOS CUALES DEBERÁN SER BORRADOS O TESTADOS. 
EN OTRAS PALABRAS, LA FUNCIÓN DEL SUJETO OBLIGADO ES LA DE 
PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOLCITADA A TRAVÉS DE 
VERSIONES PÚBLCAS EN LAS CUALES SE BORREN O TESTEN LOS 
DATOS PERSONALES DE TERCEROS , DE LO CONTRARIO SE INCURRE 
EN RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 
EN CONCLUSIÓN, EL SUJETO OBLIGADO DEBE PROPORCIONAR LA 
INFORMACIÓN SOLICITADA BORRANDO O TESTANDO LOS DATOS 
PERSONALES QUE EN LA MISMA SE CONTENGAN. 
ADEMÁS EL SUJETO OBLIGADO DEBE SER SANCIONADO POR 
INCURRIR EN UNA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 
SEGUNDO.- EN LO RELATIVO A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 4, LA 
INFORMACIÓN PROPORCIONADA SE ENCUENTRA INCOMPLETA, TODA 
VEZ QUE EL ESCRITO DEL APODERADO DEL SOLICITANTE SE 
ENCUENTRA INCOMPLETO (SE ACOMPAÑA COPIA DEL ARCHIVO CON 
EL NOMBRE DE ANEXO UNO DEL OFICIO 033 120112), LO CUAL IMPLICA 
QUE EL SUJETO OBLIGADO NO DIO CUMPLIMIENTO A LA LEY DE 
TRANSPARENCIA EN CITA Y TAMBIÉN INCURRIÓ EN 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 
POR LA LEY DE LA MATERIA APLICABLE EN LA ESPECIE POR NO 
PONER LA MAXIMA DILIGENCIA EN EL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES. 
TERCERO.- AL FINAL DE LA RESPUESTA DEL NUMERAL 9, EL SUJETO 
OBLIGADO VUELVE A NEGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA CON 
RESPECTO A ELEMENTOS DE PRUEBA EN LOS CAULES APOYÓ EL 
OTORGAMIENTO DE REGISTRO COMO GENERADOR DE RESIDUOS NO 
PELIGROSOS, EN VIRTUD DE LO CUAL Y POR ECONOMIA PROCESAL 
ME REMITO A LO EXPRSADO EN EL PRIMER MOTIVO DE 
INCONFORMIDAD COMO SI A LA LETRA SE INSERTASE. 
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CUARTO.- ESTA AUTORIDAD RESOLUTORA DEBERÁ DE SANCIONAR, 
DENTRO DE SU ÁMBITO DE COMPETENCIA, AL SUJETO OBLIGADO EN 
TÉRMINOS DE LA LEY DE TRANSPARENCIA EN CITA; ASÍ COMO 
CORRER TRASLADO O DAR VISTA A LA CONTRALORÍA INTERNA DE LA 
DEPENDENCIA EN LA CUAL PRESTA SUS SERVICIOS DICHO SUJETO 
OBLIGADO POR HBAER INCURRIDO EN RESPONSABILIDAD”. 
   
 
  Al que anexó el oficio SMA-UIPPE-2120030000/033/2012 de doce de 

enero de dos mil doce; el diverso 212130000/DGOIA/OF238/07; el escrito 

signado por el licenciado José Antonio García Rivas Garduño, apoderado 

legal de Dámaso Berriozabal Hernández, los cuales obran en autos, por lo 

que resulta innecesario insertarlos en esta resolución; asimismo, adjunto un 

archivo consistente de veintiséis fojas, el cual en la hoja trece que relaciona el 

disidente, se advierte lo siguiente: 
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  CUARTO. El SUJETO OBLIGADO rinde informe justificado en los 

siguientes términos. 
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  De igual forma, el sujeto obligado anexó diverso archivo constante de 
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sesenta y dos fojas —el cual en la parte considerativa será analizado, desde 

luego, lo relacionado con la litis—; así como el escrito signado por el 

apoderado legal de Dámaso Berriozabal Hernández. 

 

 QUINTO. El recurso de que se trata, se envió electrónicamente al 

Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios y con fundamento en el artículo 75 de la ley de la materia 

se turnó a través del SICOSIEM a la Comisionada MYRNA ARACELI 

GARCÍA MORÓN a efecto de formular y presentar el proyecto de resolución 

correspondiente; y, 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 PRIMERO. El Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver el presente recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, 

párrafos doce, trece y catorce, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, así como los diversos 1°, 56, 60, fracción VII, 72, 73, 74, 

75, 75 Bis, 76 y 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

 

 SEGUNDO. El numeral 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que 

cualquier persona tiene la potestad de ejercer su derecho de acceso a la 

información pública y que en esta materia no requiere acreditar su 

personalidad, ni interés jurídico ante los sujetos obligados, con excepción de 
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aquellos asuntos que sean de naturaleza política, pues esos supuestos se 

reservan como un derecho que asiste exclusivamente a los mexicanos.  

 

 TERCERO. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en 

atención a que fue presentado por XXXXXXXXXXXXXXXXX, quien es la 

misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información al 

SUJETO OBLIGADO. Verificándose en consecuencia, el supuesto previsto 

en el ordinal 70 del ordenamiento legal citado. 

 

   CUARTO. A efecto de constatar la oportunidad procesal en la 

presentación del medio de impugnación que nos ocupa, es necesario precisar 

que el arábigo 72 de la legislación en consulta señala:  

 

 “Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante 
la Unidad de Información correspondiente, o vía electrónica por 
medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, dentro 
del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 
respectiva”. 

 

 En efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes 

trascrito, en atención a que el sujeto obligado dio respuesta el doce de enero 

de dos mil once, por lo que el plazo de quince días transcurrió del trece 

siguiente al dos de febrero de dos mil doce; por tanto, si el recurso se 

interpuso vía electrónica el dieciocho de enero de esta anualidad, resulta 

patente que se presentó dentro del plazo legal. 
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 QUINTO. De conformidad con lo establecido en los artículos 71 y 73 

de la ley de la materia, el recurso de revisión de que se trata es procedente, 

toda vez que se configura el supuesto contemplado en la fracción II, del 

dispositivo señalado en primer orden, que a la letra dice. 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de 
revisión cuando: 

  I. Se les niegue la información solicitada 
 

  (…) 

 

  IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

En el caso, se actualizan las hipótesis normativas antes referidas, en 

atención a que se aprecia que el disidente estima que se le niega la 

información solicitada y que se le proporciona una respuesta desfavorable.  

 

 Por otra parte, por lo que hace a los requisitos que debe contener el 

escrito de revisión, el numeral 73 de la citada ley, establece:   

 

“Artículo 73. El escrito de recurso de revisión contendrá: 
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o 
personas que éste autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha 
en que se tuvo conocimiento del mismo; 
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso 
de que se presente por escrito, requisitos sin los cuales no se 
dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que 
contenga el acto impugnado…” 
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  Al respecto, debe decirse que el medio de impugnación se interpuso a 

través del formato autorizado que obra en el SICOSIEM, lo que permite 

concluir que cumple con los requisitos legales al haberse presentado por esta 

vía. 

 

  SEXTO. Este órgano colegiado no advierte la actualización de alguna 

causa de sobreseimiento y procede al estudio del fondo del asunto planteado.  

 

  SÉPTIMO. Ahora bien, el recurrente en el escrito de revisión señala 

toralmente como motivos de inconformidad: 

 

  a) Que el sujeto obligado niega la información solicitada en los 

numerales 1, 2, 3, 5 y 9 (este último respecto al los elementos documentales, 

fotográficos, análisis de laboratorio o cualquier otro que han servido de apoyo 

para la expedición y refrendo del registro como generador de emisiones 

contaminantes al ambiente número 5270093103104309), con lo que trasgrede 

la fracción XVII, del artículo 12 de la ley de materia, en virtud de que la 

información se encuentra en expedientes concluidos relativos a la expedición 

de licencias, como se corrobora del portal de trasparencia del ente público, en 

el apartado denominado "licencias y concesiones", en el que se observa una 

base de datos correspondiente al "registro como generador de residuos no 

peligrosos 2007" (el cual anexa y relaciona con página 13, en la que se 

encuentra el nombre de "DAMASO BERRIOZABAL HERNÁNDEZ"); 

información que dice debe estar a disposición de cualquier persona por 

tratarse de información pública de oficio, en concordancia al principio de 
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máxima publicidad; que el sujeto obligado parte de una apreciación equivoca, 

ya que considera que una versión pública es el resultado de procesar, 

resumir, efectuar cálculos o practicar investigaciones; y que todos los sujetos 

obligados tienen el deber de proporcionar la información pública que generan, 

aún y cuando la información solicitada contenga datos personales, los cuales 

deberán ser testados a través de versiones públicas. 

 

  b). Que respecto a lo solicitado en el numeral 4, señala que la 

información proporcionada se encuentra incompleta, toda vez que el escrito 

del apoderado del solicitante se encuentra incompleto (el cual acompaña 

copia del archivo con el nombre de anexo uno del oficio 033 120112). 

 

  c). Que este Instituto debe sancionar —dentro de su ámbito de 

competencia— al sujeto obligado en términos de la ley de transparencia, así 

como correr traslado o dar vista a la contraloría interna de la dependencia en 

la cual presta sus servicios dicho ente público; lo anterior,  por haber incurrido 

en responsabilidad. 

 

  Bajo ese contexto, el presente recurso debe ceñirse únicamente a los 

agravios esgrimidos con antelación, porque de la respuesta emitida por el 

ente público relativa a las solicitudes expuestas en los puntos 6, 7, 8 y 9 (éste 

último únicamente respecto a la orientación que propone se realice a la 

Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, pues aduce 

que la Secretaria del Medio Ambiente, no realiza visitas de inspección o de 

verificación) el disconforme no realiza impugnación al respecto; por ende, 
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implícitamente conlleva a su aceptación y debe quedar firme la contestación 

correspondiente en sus términos. 

 

  “REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO 
COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando 
algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la 
recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las 
consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe 
declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que 
la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos 
que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos 
en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha 
declaración de firmeza debe reflejarse en la parte 
considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la 
sentencia recurrida en la parte correspondiente.” 

 

  

  OCTAVO. Ahora bien, por cuestión de método procede el análisis de 

los agravios precisados en los incisos b) y c), para posteriormente estudiar lo 

concerniente en el diverso a).  

 

  En ese orden, es necesario precisar que asiste razón al recurrente en 

el motivo de disenso planteado en el inciso b), cuando refiere: “LA 

INFORMACIÓN PROPORCIONADA SE ENCUENTRA INCOMPLETA, TODA 

VEZ QUE EL ESCRITO DEL APODERADO DEL SOLICITANTE SE 

ENCUENTRA INCOMPLETO (SE ACOMPAÑA COPIA DEL ARCHIVO CON 

EL NOMBRE DE ANEXO UNO DEL OFICIO 033 120112), por las siguientes 

razones. 
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El recurrente en el numeral 4, solicitó el contenido del expediente que 

dio origen a la emisión del oficio 2121300000/DGOIA/OF.238/07, de treinta y 

uno de enero de dos mil siete, suscrito por el licenciado Carlos Sánchez 

Gasca. 

 

En ese sentido, el ente público al emitir la respuesta a ese requerimiento 

entregó el siguiente archivo. 
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De dicho documento, se observa que, como alude el disidente, la 

información contenida en la foja uno aparece incompleta, toda vez que no 

guarda congruencia con lo argumentado con la diversa 2, la cual constituye 

una obligación del sujeto obligado en verificar el contenido de la información 

proporcionada, ante una solicitud de información pública.  

 

No obstante, el ente público en vía de informe justificado —relativo a 

dicho tópico— manifestó: “se adjunta al presente informe el escrito del lic. 

José Antonio García Rivas Garduño, Apoderado Legal del Señor Dámaso 

Berriozabal, en su versión completa de dos hojas tamaño oficio (Anexo 12)”. 

cuyo contenido es el siguiente:  
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De dicha información, se obtiene que el sujeto obligado como lo expresa 

en el informe justificado, proporciona el escrito completo en dos fojas, pues 

aparece la parte que faltaba en el ocurso entregado en la primigenia 

respuesta; por tanto, al inconformarse el particular únicamente respecto a 

este tópico relativo al escrito en cuestión, se concluye válidamente que 

respecto a la solicitud marcada en el arábigo 4, se satisface el derecho de 

acceso a la información pública, en el entendido que una vez que se notifique 

la presente resolución el recurrente tendrá conocimiento de la totalidad del 

contenido. 

 

NOVENO. En otro orden, resulta inatendible el motivo de inconformidad 

señalado en el apartado c), en atención a que el recurso de revisión no 

constituye el medio idóneo para sancionar a servidores públicos, que en su 

caso, contravengan las disposiciones legales de la materia, así como dar vista 

o correr traslado a la contraloría interna del ente público.. 

 

En efecto, de la interpretación a los artículos 70, 71 y 75 Bis de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, se colige que el recurso de revisión constituye un medio de 

defensa que los particulares tienen al alcance para hacer valer el derecho de 

acceso a la información pública; medio de impugnación que sólo procede en 

aquellos casos en los que: se niegue la información solicitada; la información 

se entregue incompleta o no corresponda a la solicitada; se niegue el acceso, 

modificación o resguardo confidencial de los datos personales; y cuando el 

particular considere que la respuesta es desfavorable a sus intereses; por 

tanto, al ser éstos los únicos supuestos que son materia de estudio de un 
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recurso de revisión, resulta evidente que no se contempla lo relacionado con 

un eventual procedimiento administrativo disciplinario.  

 

Sin embargo, es necesario hacer del conocimiento al disidente que 

respecto a la vista del órgano de control y vigilancia correspondiente, por 

posibles denuncias por incumplimiento a la ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, por parte de los 

sujetos obligados, se deberá estar a lo proveído en el acuerdo emitido por el 

Pleno de este Instituto, en la fecha en que dicta este fallo. 

 

DÉCIMO. Ahora bien, por lo que hace al motivo de disenso aludido en 

el apartado a), resulta fundado en atención a las siguientes consideraciones. 

 

  Inicialmente, es necesario destacar algunos aspectos de orden jurídico 

vinculados con la materia de transparencia para una mejor comprensión del 

presente asunto. 

  

 El derecho a la información es un derecho fundamental que puede 

definirse como el conjunto de las normas jurídicas que regulan el acceso 

ciudadano a la información de interés público, la que generan los órganos del 

gobierno.  

 

  Es necesario precisar que la transparencia es un principio jurídico que 

se concreta especialmente en el derecho fundamental de acceder a la 

información pública; y que la aplicación del principio de transparencia y el 

respeto y garantía del derecho de acceder a la información pública, son 
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elementos indispensables para afirmar que existe un verdadero estado social 

y democrático de derecho, en el cual todas las personas pueden participar 

activamente en los asuntos que las afecten, y una Administración Pública 

comprometida con el bienestar general. 

  

  Por otra parte, tenemos como elemento esencial de las democracias la 

rendición de cuentas; que supone la capacidad de las instituciones políticas 

para hacer responsables a los gobernantes de sus actos y decisiones, en los 

distintos niveles de poder, eso permite, evitar, prevenir y, en su caso, castigar 

el abuso de poder. 

 

 Luego entonces, el principio de la rendición de cuentas y la 

transparencia encuentran un objetivo en común, buscar conciliar el interés 

colectivo con el interés particular de los gobernantes, si los gobernantes, 

funcionarios, representantes y líderes políticos, es decir, todos los que 

dispongan de algún poder político, saben que puedan ser llamados a cuentas, 

que su acción política, su desempeño gubernamental y sus decisiones podrán 

generar efectos positivos o negativos a su interés personal, tendrán mayor 

diligencia en el momento de ejercer el poder, y atenderán, tanto el interés 

colectivo como la relación de medios y fines en el quehacer gubernamental, 

precisamente para que el resultado de sus resoluciones no afecte o 

perjudique el interés general, o el particular de sus gobernados y 

representados. 
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 Ahora bien, en el plano Internacional destaca en nuestra materia el 

artículo 13 de la Convención Americana, que consagra la libertad de 

pensamiento y de expresión en los siguientes términos: 

 

 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de 

expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 

informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea 

oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro 

procedimiento de su elección.  

 

 2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede 

estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que 

deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: el 

respeto a los derechos o a la reputación de los demás; o la protección de la 

seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.  

 

 3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios 

indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel 

para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos 

usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios 

encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones. 

 

 Así, el precepto legal descrito es de suma importancia porque protege 

el derecho que tiene toda persona a solicitar el acceso a la información bajo el 

control del Estado, con las salvedades permitidas bajo el régimen de 

restricciones de la Convención. Consecuentemente, dicho numeral ampara el 
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derecho de las personas a recibir dicha información y la obligación positiva del 

Estado de suministrarla, de forma tal que la persona pueda tener acceso a 

conocer esa información o reciba una respuesta fundamentada cuando por 

algún motivo permitido por la Convención el Estado pueda limitar el acceso a 

la misma. Dicha información debe ser entregada sin necesidad de acreditar 

un interés directo para su obtención o una afectación personal, salvo en los 

casos en que se aplique una legítima restricción. Su entrega a una persona 

puede permitir a su vez que ésta circule en la sociedad de manera que pueda 

conocerla, acceder a ella y valorarla.  

 

  De esta forma, el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión 

contempla la protección del derecho de acceso a la información bajo el control 

del Estado, el cual también contiene de manera clara las dos dimensiones, 

individual y social, del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, 

las cuales deben ser garantizadas por el Estado de forma simultánea.  

 

 La Corte Interamericana destaca que en las sociedades democráticas, 

la regla general debe ser la máxima divulgación de la información pública y la 

excepción su restricción, que, en todo caso, debe ser proporcional al interés 

que la justifica y debe ser conducente para alcanzar el logro de ese legítimo 

objetivo, interfiriendo en la menor medida posible en el efectivo ejercicio del 

derecho. 

 

 Del estudio del derecho y de sus restricciones, establece la presunción 

de que toda información pública es accesible. Por ello, corresponde al Estado 
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la carga de probar que la restricción establecida es justificable a la luz de los 

requisitos establecidos por la Corte. Esta es la ratio decidendi de la sentencia. 

 

 La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adopta la 

misma regla general señalada como ratio decidendi en la sentencia de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, de que en principio es posible 

acceder a toda información pública, salvo que la ley, de manera justificada, 

proporcionada y razonable establezca alguna restricción a dicho acceso, de 

modo que las restricciones están limitadas en el tiempo, pues el principio 

acogido es el de la máxima publicidad. Obviamente, este acceso se garantiza 

sin menoscabo de la intimidad de la vida privada y de los datos personales. 

 

   La consagración del derecho se observa complementada por su 

gratuidad y, quizá sea uno de sus principios más importantes en concordancia 

con el servicio público que conlleve a que la Administración actúe al servicio 

del ciudadano, adecuando todos sus procedimientos y metodologías para 

estar en condiciones de brindar información actualizada, de manera expedita 

y por medios electrónicos a todos, y en especial a quienes la soliciten, sin que 

sea necesario acreditar interés alguno. 

 

 Por estas razones las leyes de transparencia y acceso a la información 

en México, tienen como objetivo primordial el garantizar que los ciudadanos 

puedan solicitar documentos que poseen las instituciones gubernamentales. 

 

 En efecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, su propósito transparentar el ejercicio de 
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la función pública, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho 

de acceso a la información pública, a sus datos personales, así como a la 

corrección y supresión de éstos y proteger los datos personales que se 

encuentren en posesión de los sujetos obligados. 

 

 Ahora bien, tocante a información pública la Tesis 2a. LXXXVIII/2010, 

sustentada por la Segunda Sala de Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, tomo XXXII, agosto de 2010, página 463, de rubro y texto, señala: 

 

“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE 
ENCUENTRA EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, 
ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y 
MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA 
DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. 
Dentro de un Estado constitucional los representantes están al 
servicio de la sociedad y no ésta al servicio de los gobernantes, de 
donde se sigue la regla general consistente en que los poderes 
públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas 
frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones estatales 
que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en 
la ley, que operan cuando la revelación de datos pueda afectar la 
intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas. En ese 
tenor, información pública es el conjunto de datos de autoridades o 
particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del 
ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en 
este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir 
cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en 
términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 
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4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental”. 

 De dicho criterio precisamente se obtiene que la información pública es 

el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de cualquier 

autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos 

por causa del ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en 

este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y 

transparentar sus acciones frente a la sociedad. 

 Asimismo, es menester precisar que acorde al numeral 3 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, la información pública generada, administrada o en posesión de 

los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones, debe ser accesible y 

permanente a cualquier persona, desde luego, el principio de máxima 

publicidad, con estricto apego a criterios de publicidad, veracidad, 

oportunidad, precisión y suficiencia. 

 Aunado a lo anterior, la ley privilegia el principio orientador de la 

máxima publicidad y señala de manera expresa  los criterios que deben 

observar los sujetos obligados para cumplir puntualmente con esta obligación 

constitucional de transparentar la información pública y hacer efectivo el 

derecho ciudadano de acceso a la información: publicidad, veracidad, 

oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

 

 Bajo esas consideraciones, es oportuno precisar que aunque la 

información que genera un gobierno democrático es en principio pública,  
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existen supuestos que no son susceptibles de revelarse, pues, se relacionan  

con el buen funcionamiento del Estado y por tanto, al derecho de acceso a la 

información puede anteponerse al derecho de protección del interés general 

cuando se trate de información que deba ser reservada, o bien; se puede 

anteponer el mandato de protección de los datos personales, cuando se trate 

de información confidencial. Pero, se insiste, por regla general, toda la 

información es pública.  

 

  Sentado lo anterior, es necesario precisar que en el caso que nos 

ocupa la solicitud de origen se constriñe a información vinculada con 

expedientes, los cuales se enuncian en el orden que refiere el particular. 

 

  (1). El expediente que dio origen a la emisión del oficio número 

SMA/DGPCCAT/212110000/OF.0935/2008 de ocho de abril de dos mil ocho, 

suscrito por el licenciado Roberto Cervantes Martínez. 

 

  (2). Expediente que contiene el registro como generador de emisiones 

contaminantes al ambiente número 5270093103104309 PGRME. 

 

  (3). Expediente que dio origen a la emisión del oficio número 

SMA/DGPCCAT/212110000/OF.2008/2007 de quince de agosto de dos mil 

siete, suscrito por el licenciado Roberto Cervantes Martínez. 

 

  (5).- El expediente que dio origen a la emisión del oficio numero 

SMA/DGPCCAT/212110000/OF.0462/2009 de diecisiete de febrero de dos mil 

nueve. 
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  (9). Los elementos documentales, fotográficos, análisis de laboratorio o 

cualquier otro que han servido de apoyo para la expedición y refrendo del 

registro como generador de emisiones contaminantes al ambiente número 

5270093103104309. 

 

  Al respecto, el sujeto obligado señaló que en relación a la información 

solicitada en los numerales 1, 2, 3, 5, y 9, la Dirección General de Prevención 

y Control de la Contaminación Atmosférica de la Secretaría del Medio 

Ambiente, mediante oficio SMA/DGPCCAT/212110000/OF.03166/2011, 

informa que conforme al artículo 25, fracciones I y II, de la ley de 

transparencia, ésta se encuentra catalogada como confidencial (índice de 

información confidencial publicado en la página: 

http://trasparencia.edomex.gob.mx/sma/); además, indicó que en estricto 

apego al artículo 41 de la misma ley, no está obligada a procesarla resumirla, 

efectuar cálculos o practicar investigaciones, por lo que señaló que no es 

factible remitir de manera impresa o por cualquier otro medio una versión 

pública de dicha información.  

 

  Asimismo, agregó que por lo que hace a la solicitud señalada en el 

numeral 9, relativo a los elementos documentales, fotográficos, análisis de 

laboratorio, o cualquier otro que han servido de apoyo para la expedición y 

refrendo del registro como generador de emisiones contaminantes al 

ambiente número 5270093103104309, se encuentran catalogados como 

confidenciales al formar parte del expediente respectivo. 

 

http://trasparencia.edomex.gob.mx/sma/
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 Así, en principio se debe destacar que resulta innecesario analizar si la 

información solicitada es pública, la genera, posee o administra el sujeto 

obligado, en virtud de que reconoce su existencia, al referir que dicha 

información se encuentra catalogada como confidencial. 

 

No obstante lo anterior, el Jefe de la Unidad de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación, en vía de informe justificado y en 

relación al agravio esgrimido en el inciso a), informa que con fundamento en 

el artículo 12, fracción XII, de la ley de la materia, requirió al Director General 

de Prevención y Control de la Contaminación Atmosférica, para que remita la 

información señalada en los puntos 1, 2, 3, 5 y 9, la cual deberá ser 

desclasificada y ser entregada en versión pública, reservando los datos 

personales; sin embargo, el titular de esta última área, argumentó que ratifica 

su oficio SMA/DGPCCAT/212110000/OF.03166/2011, esto es, insiste que la 

información es confidencial; y que no está obligado a resumirla, procesarla, ni 

efectuar cálculos o practicar investigaciones; asimismo, añade que dicho 

requerimiento se sustenta en una indebida inaplicación del numeral 12, 

fracción XVII, de la ley de la materia, toda vez que dichos expedientes no 

están concluidos. 

 

  Bajo ese esquema, esta Ponencia convalida la respuesta emitida por el 

Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, 

toda vez que con ella, se pretende garantizar el derecho de acceso a la 

información pública; lo anterior, por las siguientes consideraciones 

 

  De inicio se debe destacar que la clasificación de la información 
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confidencial no opera con la simple declaración, sino que es necesario un 

procedimiento en el que el Comité de Información emita un acuerdo de 

clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los preceptos 25, 

28, 29 y 30, fracción III, de la ley de la materia, así como el numeral cuarenta 

y ocho de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las 

Solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, 

Sustitución, Rectificación o Supresión parcial o total de Datos Personales, así 

como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados 

por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, como a continuación se detalla: 

 

a)  El Comité de Información de los sujetos obligados, se integra en el 

caso de los municipios por el Presidente municipal, o quien éste 

designe; el responsable o titular de la unidad de información, así 

como por el titular del órgano de control interno.  

b) Al Comité de Información del sujeto obligado, es al único quien le 

asiste competencia para aprobar, modificar o revocar la 

clasificación de la información.   

c) El acuerdo de clasificación deberá contener un razonamiento lógico 

que demuestre que la información se subsume a alguna de las 

hipótesis previstas en la ley (artículo 25, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios). 

d) El lugar y fecha de la resolución. 

e) El nombre del solicitante. 

f) La información solicitada. 
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g) El número de acuerdo por el que se clasificó la información. 

h) El informe al solicitante de que tiene derecho a interponer el 

recurso de revisión en el término de quince días. 

i) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de 

Información. 

 

  Directrices que el sujeto obligado debe sujetarse para la legalidad de 

una eventual clasificación. 

 

  Vinculado con lo anterior, es necesario destacar que el Director 

General de Prevención y Control de la Contaminación Atmosférica, clasifica 

como confidencial la información con sustento en el numeral 25, fracciones I y 

II, de la ley en consulta, que se establece:  

 

“…Artículo 25. Para los efectos de esta Ley, se considera información 
confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su 
naturaleza, cuando: 
 

  I. Contenga datos personales 

II. Así lo consideren las disposiciones legales; y 

(…)” 

 

De dicha trascripción, se obtiene que la primera fracción del dispositivo 

legal, prevé de manera clara y concreta que constituye información 

confidencial, aquella que contenga datos personales; en ese sentido se debe 

acotar que si bien dichos documentos (expedientes) son susceptibles de 

contener datos personales, también es que esa condición no limita el acceso 
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a la información pública. 

 

En efecto, resulta contraria a legislación de la materia la negativa 

expresada por aludido director, toda vez que esta circunstancia se salva con 

la generación de una versión pública, la cual tienen como finalidad garantizar 

tanto el derecho de acceso a la información pública con la entrega de la 

información, como la protección de los datos personales, al ser suprimido el 

documento que sea entregado. 

 

 A guisa de ejemplo, se podrá testar o eliminar los datos concernientes 

a domicilio, estado civil, teléfono, o cualquier otro que haga identificable a las 

personas.  

 

Mientras que la fracción II, impone como obligación que sea 

considerada la confidencialidad por alguna disposición legal, lo que en el caso 

no acontece, pues no se advierte del estado procesal que guardan los 

referidos procedimientos, como tampoco obran dentro de este expediente 

electrónico algún medio de convicción que relacione dicha clasificación con 

otra norma jurídica de la misma jerarquía con la de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  

 

 Por tanto, resulta legalmente valido que se entregue la información 

solicitada en versión pública. 

 

Ahora bien, respecto a la manifestación de del servidor público 

habilitado, relativa a que dichos expedientes no se encuentran concluidos, es 
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pertinente reproducir el arábigo 20, fracción VI, de la ley de transparencia, el 

cual dispone. 

  

“Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información 
reservada, la clasificada como tal, de manera temporal, mediante 
acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados cuando: 

 
(…) 

 
VI. Pueda causar daño o alterar el proceso de investigación en 
averiguaciones  previas, procesos judiciales, procesos o 
procedimientos administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, 
inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en 
tanto no hayan causado estado; y; 

 

  De lo anterior, es necesario precisar que si bien el expediente 

constituye información pública toda vez que la posee el ente público en 

ejercicio de sus funciones, también es que si no ha causado estado podría ser 

susceptible de ser clasificado, pero como reservado en términos del citado 

precepto legal, en el que el sujeto obligado a través del Comité de 

Información, emita el acuerdo respectivo debidamente fundado y motivado, en 

el cual acredite el daño presente, probable y específico que se podría causar 

con la divulgación de la información. 

 

En caso contrario, es decir, que el referido procedimiento haya causado 

estado, si será susceptible de entregarse a través del SICOSIEM, en versión 

pública en términos del artículo 2, fracción XIV, de la ley de la materia, esto 

es, suprimiendo o eliminando los datos personales de todas las personas 
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físicas que hayan intervenido en el procedimiento, excepción hecha de los 

servidores públicos.  

 

  Finalmente, en relación a que el ente público no tiene el deber de 

procesar, resumir, efectuar cálculos o practicar investigaciones, respecto a la 

información solicitada, se debe decir que el ordinal 41 de la ley de 

transparencia, establece: 

 

  “Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la 
información pública que se les requiera y que obre en sus archivos. No 
estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 
investigaciones”. 
 

  De precepto legal, se obtiene que el ente público está obligado a 

proporcionar la información que obra en sus archivos, en ese sentido, se 

observa que de la propia manifestación del sujeto obligado se colige que si 

posee los expedientes solicitados; por tanto, en el caso en concreto dicha 

condición —procesar, resumir, efectuar cálculos o practicar investigaciones— 

no aplica, pues el particular solicito el contenido integro de dichos 

expedientes, sin que con ello sea necesario realizar algún procesamiento de 

datos para su entrega, con la excepción de los elementos documentales, 

fotográficos, análisis de laboratorio o cualquier otro que han servido de apoyo 

para la expedición y refrendo del registro como generador de emisiones 

contaminantes al ambiente número 5270093103104309, el cual, en su caso, 

deberá ser entregado del expediente respectivo. Por tanto, respecto a este 

tópico tampoco asiste razón a la autoridad 
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 En consecuencia de lo anterior, al resultar en parte fundados los 

motivos de inconformidad, procede modificar la respuesta emitida por el 

sujeto obligado el doce de enero de dos mil doce, para los siguientes efectos: 

 

  1. Entregue a través del SICOSIEM, en versión pública la información 

vinculada con los siguientes expedientes, siempre y cuando hayan causado 

estado. 

 

  — El expediente que dio origen a la emisión del oficio número 

SMA/DGPCCAT/212110000/OF.0935/2008 de ocho de abril de dos mil ocho, 

suscrito por el licenciado Roberto Cervantes Martínez. 

 

  — El expediente que contiene el registro como generador de emisiones 

contaminantes al ambiente número 5270093103104309 PGRME. 

 

  — Expediente que dio origen a la emisión del oficio número 

SMA/DGPCCAT/212110000/OF.2008/2007 de quince de agosto de dos mil 

siete, suscrito por el licenciado Roberto Cervantes Martínez. 

 

   — Expediente que dio origen a la emisión del oficio numero 

SMA/DGPCCAT/212110000/OF.0462/2009 de diecisiete de febrero de dos mil 

nueve. 

 

  — Los elementos documentales, fotográficos, análisis de laboratorio o 

cualquier otro que han servido de apoyo para la expedición y refrendo del 
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registro como generador de emisiones contaminantes al ambiente número 

5270093103104309, derivados del respectivo expediente. 

 

  2. En caso contrario, es decir, que dichos expedientes no hayan 

causado estado, deberán ser clasificados como reservados en términos del 

artículo 20, fracción VI, de la ley de transparencia, en el que el sujeto obligado 

a través del Comité de Información, emita el acuerdo correspondiente, en el 

cual acredite el daño presente, probable y específico que se podría causar 

con la divulgación de la información. 

 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafo décimo 

segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México, así como en los artículos 1, 48, 56, 60 fracción VII, 71 fracción I y 

75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, este Pleno 

 

R E S U E L V E 

 

 PRIMERO. Es procedente el recurso de revisión interpuesto por el 

RECURRENTE, y en parte fundado los motivos de inconformidad expuestos, 

por las razones y fundamentos señalados en el considerando décimo.  

 

 SEGUNDO. Se modifica la respuesta de doce de enero de dos mil 

doce emitida por sujeto obligado, para los efectos precisados el último 

considerando de esta resolución. 
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NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y envíese a la Unidad de Información 

del SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, para que dé cumplimiento 

dentro del plazo de quince días hábiles, en términos del artículo 76 de la ley 

de la materia. 

 

 ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 

ORDINARIA DE TRABAJO DE VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL 

DOCE. CON EL VOTO A FAVOR DE LOS COMISIONADOS 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE, MIROSLAVA 

CARRILLO MARTÍNEZ, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, FEDERICO 

GUZMÁN TAMAYO, QUIEN EMITE OPINIÓN PARTICULAR,  Y ARCADIO A. 

SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE,  SIENDO PONENTE LA TERCERA DE 

LOS NOMBRADOS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO 

CANABAL PÉREZ. FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 

 

EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

COMISIONADO 
PRESIDENTE  
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MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

 
 
 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE VEINTIOCHO DE 
FEBRERO DE DOS MIL DOCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 
00048/INFOEM/IP/RR/2012. 

 

 

 


